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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

17472 ANDEPA DESPACHO JURÍDICO INTEGRAL, S.L.

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 4
de los de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución n.º 221/11, a instancia de
Javier González Rodrigo, sobre despido, se ha dictado decreto de fecha 2 de mayo
de 2012 por el que se declara a la ejecutada, Andepa Despacho Jurídico Integral,
S.L., con CIF B74088790, en situación de insolvencia provisional por importe de
22.625,48 euros.

Oviedo, 18 de mayo de 2012.- Secretaria Judicial.
ID: A120037017-1
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